
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
SALUD LAMBAYEQUE

GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 000743-2023-GR.LAMB/GERESA-L [4761864 - 2]

Id seguridad: 7809882
Chiclayo 2 octubre 2023

Visto, el Expediente N° 4761864-1-2023. Y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio N° 00418-2023-GR.LAMB/GERESA-L-LRSPL el Jefe del Laboratorio Referencial de
la Gerencia Regional de Salud Lambayeque, solicita CONFORMAR COMITÉ DE BIOSEGURIDAD DEL
LABORATORIO DE REFERENCIA REGIONAL EN SALUD PÚBLICA DE LAMBAYEQUE - 2023;

Que, es necesario Conformar el Comité de Bioseguridad - Laboratorio de Referencia Regional en Salud
Pública de Lambayeque a través de un acto resolutivo emitido por la Gerencia Regional de Salud de
Lambayeque a su cargo, de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones del INS -RPE
N°006-2023-PE/INS, ente rector de nuestro laboratorio y teniendo como base legal la Ley N° 26842- Ley
General de Salud, la Ley N° 29783- Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y el Manual N° 176 -2022 -J-
OPE/INS -  Bioseguridad y Biocustodia, se hizo la consulta a los profesionales propuestos y se obtuvo la
aceptación de cada uno de ellos, razón por la cual solicito se continúe con el trámite correspondiente;

De conformidad con la Ordenanza Regional Nº 009-2011-GR.LAMB/CR, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones de la Gerencia Regional de Salud Lambayeque, modificada por la Ordenanza
Regional Nº 024-2015-GR.LAMB/CR, Ordenanza Regional N° 009 y 010-2017-GR.LAMB/CR y contando
con el visto del Jefe del Laboratorio Referencial y de la Oficina Ejecutiva de Asesoría Jurídica y a las
facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional Nº 000453-2023-GR.LAMB/GR. 

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR COMITÉ DE BIOSEGURIDAD DEL LABORATORIO DE
REFERENCIA REGIONAL EN SALUD PÚBLICA DE LAMBAYEQUE - 2023 de la Gerencia Regional de
Salud Lambayeque, queda conformado de la siguiente manera:

Blga. Reina Epifanía Pérez Cubas

Blga. Lely Roxana Mercado Centurión

Blgo. Oscar Alberto Horna Dávila

TM. Lucía Mercedes Calla Arce

Blgo. Marino Chuquilín Delgado

Blgo. Henry Willian Sánchez Mendoza

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar, y disponer su publicación en el portal Web de la Institución. 

          REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.    

 

Firmado digitalmente
YONNY MANUEL URETA NUÑEZ

GERENTE REGIONAL DE SALUD - LAMBAYEQUE 
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Fecha y hora de proceso: 02/10/2023 - 15:47:29

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/

VoBo electrónico de:

 - OFICINA EJECUTIVA DE ASESORIA JURIDICA
   PATRICIA DE LOS MILAGROS HUAMAN NOVOA
   JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA - GERESA
   02-10-2023 / 15:07:57

 - LABORATORIO REFERENCIAL REGIONAL EN SALUD PUBLICA
   RONALD JEISEM MILIAN PEREZ
   JEFE DE LABORATORIO REFERENCIAL - GERESA LAMBAYEQUE
   02-10-2023 / 12:50:27
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